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JESUS ALBERTO
CIFUENTES FLOREZ

BEATRIZ ELENA
PULGARIN CUARTAS

Ejecutivo Singular 28/06/2023
A LA ABOGADA MARÍA CAMILA LÓPEZ BETANCUR
PARA QUE CUMPLA LO SOLICITADO POR EL
DESPACHO. NO SE ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER.

Auto requiere
05001400302820190153000

CORPORACION
SOLUCIONES INTEGRALES
DE COLOMBIA

CLINICA DE CIRUGIA
AMBULATORIA
CONQUISTADORES S.A.

Ejecutivo Singular 28/06/2023
SE LE INFORMA AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA
CLINICA CIRUGIA AMBULATORIA CONQUISTADORES
S.A. QUE A LA CUENTA DE DEPÓSITOS JUDICIALES DE
ESTE DESPACHO AL CONSULTAR CON EL NÚMERO DE
RADICADO NO EXISTE NINGÚN DEPÓSITO JUDICIAL
CONSIGNADO PARA EL PROCESO. SE ORDENA
COMPARTIR EXPEDIENTE.

Auto resuelve solicitud
05001400302820210058400

EYDER JOHAN AGUDELO
ORTIZ

BANCO DE BOGOTÁINSOLVENCIA DE
PERSONA NATURAL

28/06/2023
SE CORRIGE EL NUMERAL SEGUNDO DE LA
SENTENCIA. EN LO DEMÁS QUEDA INCÓLUME LA
SENTENCIA CORREGIDA.

Auto corrige sentencia
05001400302820210114700

BANCOLOMBIA FUSION LOGISTICAEjecutivo Singular 28/06/2023
DECRETA REMATE, CONDENA EN COSTAS, ORDENA
REMITIR A LOS JUECES DE EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL DE MEDELLÍN (REPARTO) UNA VEZ SE
EFECTÚE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS. ORDENA
OFICIAR AL CAJERO PAGADOR.

Auto ordena seguir adelante ejecucion
05001400302820220107000

BANCOLOMBIA FUSION LOGISTICAEjecutivo Singular 28/06/2023
DE COSTAS ELABORADA POR EL DESPACHO.
Auto aprueba liquidación

05001400302820220107000

AVE GROUP S.AS. VICTOR MANUEL
BUSTAMANTE ALVAREZ

Ejecutivo Singular 28/06/2023
A LA PARTE ACTORA PARA QUE CUMPLA LO
SOLICITADO POR EL DESPACHO EN EL TÉRMINO DE 30
DÍAS, SO PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO. SE TIENEN POR
NOTIFICADOS POR AVISO A LOS DEMANDADOS
WILFER MANUEL BUSTAMANTE ALCARAZ Y ANA
EDILMA ALCARAZ RIVERA, LA CUAL SE ENTIENDE
SURTIDA EL 09 DE FEBRERO DE 2023.

Auto requiere
05001400302820220116700
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BANCO DE BOGOTA ESCALA. LA S.A.SEjecutivo Singular 28/06/2023
DECRETA EMBARGO.
Auto decreta embargo

05001400302820220116800

YHANN PIERO MURILLO
GOMEZ

FLOTA BERNAL SAVerbal 28/06/2023
DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO PROPUESTAS POR
LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., FLOTA
BERNAL S.A. Y LUIS ALBEIRO SÁNCHEZ; A LA PARTE
DEMANDANTE POR EL TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA QUE
SE PRONUNCIE. NO SE IMPARTE TRÁMITE A LA
OBJECIÓN DE JURAMENTO ESTIMATORIO.

Auto corre traslado
05001400302820230005200

YHANN PIERO MURILLO
GOMEZ

FLOTA BERNAL SAVerbal 28/06/2023
LA CONTESTACIÓN EFECTUADA POR LA LLAMADA EN
GARANTÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SE RECONOCE
PERSONERÍA AL ABOGADO JUAN CAMILO SIERRA
CASTAÑO.

Auto ordena incorporar al expediente
05001400302820230005200

JOSE RAFAEL VILLAMIZAR
BUSTOS

REPRESENTACIONES
TURISTICAS Y
COMERCIALES

Ejecutivo Singular 28/06/2023
SE CORRIGE AUTO DEL 29 DE MAYO. SE ORDENA
OFICIAR.

Auto pone en conocimiento
05001400302820230019700

BANCOLOMBIA S.A FRANSELINY MONTOYA
PEREZ

Ejecutivo Singular 28/06/2023
A LA PARTE ACTORA PARA QUE CUMPLA LO
SOLICITADO POR EL DESPACHO EN EL TÉRMINO DE 30
DÍAS, SO PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO. SE AUTORIZA
REPRODUCCIÓN DE OFICIO DIRIGIDO A LA OFICINA
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS ZONA
SUR. SE ORDENA LIBRAR POR SECRETARÍA EL OFICIO.

Auto requiere
05001400302820230030200

LUZ AMPARO ORDOÑEZ
DE DUQUE

LUIS NORBERTO MUÑOZVerbal 28/06/2023
ORDENA SUBSANAR REQUISITOS EN EL TÉRMINO DE
CINCO DÍAS, SO PENA DE RECHAZO.

Auto inadmite demanda
05001400302820230045800

BANCOLOMBIA SA CHARISSE MERLINE
ZAPATA VELASQUEZ

Ejecutivo Singular 28/06/2023
A LA PARTE ACTORA PARA QUE CUMPLA LO
SOLICITADO POR EL DESPACHO EN EL TÉRMINO DE 30
DÍAS, SO PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO. NO SE IMPARTE TRÁMITE DE
SUBSANACIÓN DE REQUISITOS.

Auto requiere
05001400302820230059600

RCI COLOMBIA COMPAÑIA
DE FINANCIMIENTO

WILMAR FABIO RIVERA
HERNANDEZ

ASUNTOS VARIOS 28/06/2023
POR NO SUBSANAR REQUISITOS EN DEBIDA FORMA.
ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE.

Auto rechaza demanda
05001400302820230084400

GRUPO R5 LIMITADA JUAN DIEGO HIGUITA
MOLINA

ASUNTOS VARIOS 28/06/2023
POR NO SUBSANAR REQUISITOS EN DEBIDA FORMA.
ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE.

Auto rechaza demanda
05001400302820230085000
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JADER AUGUSTO PEREZ
BERRIO

MARIA ALEJANDRA
MENDOZA MACEA

Verbal Sumario 28/06/2023
A LA PARTE ACTORA PARA QUE CUMPLA LO
SOLICITADO POR EL DESPACHO EN EL TÉRMINO DE 5
DÍAS, SO PENA DE RECHAZO.

Auto requiere
05001400302820230091100

ARRENDAMIENTOS
VILLACRUZ LTDA.

JOHAN ALEXANDER LOIZA
CANO

Despachos Comisorios 28/06/2023
ORDENA SUBSANAR REQUISITOS EN EL TÉRMINO DE
CINCO DÍAS, SO PENA DE RECHAZO.

Auto inadmite demanda
05001400302820230091200

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 29/06/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ANGELA MARIA ZABALA RIVERA
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